
CORdESPONDE EXPTE.0 -73/DI R•f:Creacién DI 
~talmente de Medio Ambiente Municipal.-  

VISTO: 

La necesidad do preservar nuestro ambiente y tenor estric 
to ccntroi sobre el ugua,auelo y aire que nace a nuestra calidad do 
vida/ y 

ZOMSIDERANDO: 

' Jue la creación de un DEPAdTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE en -
el ámbito de lo Municipalidad de Pergamino es fundamental como ora 
niega* de control de los elementos contaminantes y a le vez educar -
a la población sobre aspectos tales como:control de residuos e erradi 
cocido de basurales abiertos / contaminación de suelos por AGiIOaUIMI-
..J6,fumigeciones aéreas y terrestres / infracciones de tránsito conts 
■ inentes,protección de nuestros árboles,otree tantas actividades --
que engloban áreas teles como las direcciones de Obras Sanitarias,-
Parques y dardines,aalud s etc.- 

Que la creación de un Departamento de Medio nmbiente s posi 
bilitará lo siguiente:unificar los informes de las Secretorias de -
Obras Públicas y Acción Social / educar a través de programas escola-
res y sociales mediante charlas y afiche* explicativos pura ol con 
cimiento de los factores que dailen nuestro naturaleza y la inciden-
cia económica de nuestro planeta;relecionar a nivel provincial y ns 
cional los distintos programas para le protección del Medio Ambien-
te,unificando criterios;aplicando unidades de prevención ya progra-
madas por estos organismos;Asesorar acerca del control de suelos;--
contaminación de aguas;deshechos do residuos;olaborar estadísticas-
y datos sobre Indices de contaminación y áreas sombradas para pre-
venir la asedificación de ¿raes cultivables,olaborar a través del -
Departamento Legal de la Municipalidad las penalidades correspon-
dientes • quienes efectúen contravenciones que afectan al resto de-
la comunidad tales como agroqufmicos o elementos pesados en deshe-
chos de fábrices,etc; 

due ha sido una preocupación constante de seta Honorable-
,Aierpo todo lo atinente a esta problemática,razón por la cual se --
aprobó por unanimidad en la Décima Tercera Sesión Ordinaria primera 
de prórroga celebrada el dio II de Noviembre de 15191,1a siguiente: 

J 4:DENANZA;  

ANTICU 	1°- Oréese el OLPIZTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE MUN1d11711. - 

A.Uldpid 2° -  Este Organismo de aplicación será el encargado de cum- 
  plimentar y aplicar las políticos relativas • le preven 
ción,conserveción,recuperación y mejoramiento del MEDIO AMBIENTE -- 
DIE PAdT100 DE PEdGAMINJ,que surjen de Loyes.Decretos y Ordenanzas- 

existentes y de toda aquellas que en el futuro se refieran a lo pro 
sante problemática.- 



AnihAlLO 3°-  II presente departamento desarrollará sus tareas en -- 
------- concordancia con la „omisión existente y les que en el 

futuro se creen.- 

AnTldULO 4°- LI organismo q que se refiere id presento Ordenanza di 
penderá de la ...tratarla de SoLierno do esta Municipa-

- 

.AIITICULO 5°-  notarías** al departamento Ljecutivo pera realizar --- 
  las tarea necesarios a los efectos do lo creación del 
presente organismo. - 

.0111TICULO 6°-  ..oaunftmese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. - 
- - 

noto propicia le oportunidad para ea- 

lude►ie dastameatem- 
PERGAMINO,Noviembre 12 de 1991. - 

AIRLIAlib  Is 2952/91 *-, 

   

P A.rUOCO 
▪ ECRETARIO 
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